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Buenas prácticas y experiencias positivas sobre la participación de las personas con enfermedad mental y familiares en los servicios de salud mental 
¿A que llamamos participación? 

Entendemos participación como colaboración, implicación real y efectiva de las personas que utilizan recursos y/o servicios sociales y/o sanitarios de salud mental públicos, privados o gestionados por el movimiento asociativo. Al grupo de interés usuario/a de estos servicios pertenecen las personas con problemáticas de salud mental y sus familiares y/o allegados.

¿En qué ámbitos puede darse esta buena práctica para la participación?
SOCIAL – ESTRUCTURAL- POLÍTICA:
· Participar en la representación y reivindicaciones de los distintos movimientos asociativos y/o colectivos, tanto en Juntas Directivas y asambleas como participación directa en otros espacios decisorios en relación a la política de Salud Mental.

· Participación directa en campañas de visibilización o sensibilización sobre la salud mental y lucha contra el estigma y la discriminación: por ejemplo, a través de exposiciones públicas explicando su punto de vista del problema de salud mental; radios.

GESTIÓN DE LOS SERVICIOS:
· Participación en las tomas de decisiones de la gestión de los servicios de salud mental: planificación, diseño y/o evaluación.

· Participación a través de programas para potenciar el empoderamiento y/o programas psicoeducativos dirigidos familiares y/o allegados.

· Participación, desarrollo y/o dirección de grupos de ayuda mutua
INVESTIGACIÓN EN SALUD MENTAL Y FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES

· Participación en la investigación en salud mental como personas expertas a través de su vivencia personal, implicándose en la formación dirigida a los/as profesionales.

PROCESOS INDIVIDUALES DE RECUPERACIÓN -  TRATAMIENTO PROPIO

· Participación en los procesos de recuperación y en el tratamiento fomentando iniciativas que tengan como objetivo la vida independiente y el empoderamiento.

¿Qué criterios utilizo para considerar una actividad como buena práctica para la participación?
· Haberse observado resultados positivos en términos de participación y detallar los mismos (cualitativos y /o cuantitativos). 


· Debe ser enviada por alguno/a de los responsables de la actividad. 

Recogida de buenas prácticas para la participación en Salud Mental
Por favor, cumplimente un formulario por cada buena práctica. Todos los campos deben ser cumplimentados.
Nombre de la actividad considerada buena práctica

	


Autor (servicio, organismo, entidad, asociación) de la buena práctica

	


Ámbito de la participación (en el movimiento asociativo, en planificación, diseño, evaluación de los servicios, formación a profesionales, en el proceso individual de recuperación, etc)

	


Grupo de interés a la que va dirigida (persona con enfermedad mental, familiar)
	


Nivel de aplicación (Europeo / Nacional / Comunidad Autónoma / Municipal)

	


Breve descripción de buenas prácticas (máximo 300 palabras)

Por favor, indique el contenido, fecha de inicio-fin y demás información pertinente. Detalle claramente la participación de las personas usuarias en esta actividad.
	


Principales resultados (máximo 300 palabras)

Por favor, resuma brevemente los resultados principales y el efecto que se consigue. 

	


Documentos

Si considera incluir documentos relevantes

Información de contacto

Por favor, indique los datos de la persona de contacto a quien poder solicitar más información
Nombre y apellidos:

Ocupación:

Email:

Dirección:

Teléfono:  
D. / Dña. _________________________ autorizo la publicación de la información aquí recogida para en su caso ser incluida en la “Guía para la participación en salud mental”, 




[firma]
En ___________, a ___________ de _____ de 2012

Cumplimiento del Derecho de información sobre Protección de Datos de Carácter Personal

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, usted consiente expresamente que los datos de carácter personal que usted nos ha facilitado se incluyan y sean tratados con confidencialidad y seguridad en un fichero, del que es responsable FEAFES, con la finalidad de asegurar la correcta gestión de la actividad de recogida de propuestas de buenas prácticas para la Guía de Participación de Salud Mental.

Podrá, en cualquier momento, revocar el consentimiento otorgado y ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose al responsable del fichero en la siguiente dirección: Calle Hernández Mas, 20 - 24. 28053, Madrid o en la dirección de correo electrónico feafes@eafes.com














